
 

 
 
 

 
 

   
 

  
 

 

Atención a planteamientos sobre aplicativos del 
SAT 

 
 

El día 29 de marzo de 2023, el Servicio de Administración 
Tributaria por parte del Área de Declaraciones y Pagos, envió 
información a través de la Comisión Nacional de Síndicos del 
Instituto Mexicano de Contadores Públicos, respecto a 
planteamientos sobre aplicativos del SAT(declaración anual y 
pagos provisionales del ISR) presentados por esta comisión, 
donde se solicitó el apoyo, con las respuestas y retroalimentación 
por parte del SAT, a las distintas situaciones y problemáticas para 
el cumplimiento de declaraciones anuales y pagos provisionales, 
que se describen en este boletín. 
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